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REPARACIÓN DIRECTA 

 ORDENA NOTIFICAR 

 

I. ANTECEDENTES:  

 

Mediante providencia del 9 de agosto de 2021, el Despacho requirió a la parte ejecutante para 

que aportara certificado de existencia y representación de la ejecutada Sociedad Fiduciaria de 

Desarrollo Agropecuario S.A- Fiduagraria S.A. 

 

En el parágrafo del numeral primero de la mentada providencia se ordenó a la secretaria del 

Despacho, lo siguiente: “(…) Por secretaría, contrólese el citado término, y una vez se allegue el 

documento señalado, deberá proceder a realizar la notificación en legal forma del mandamiento de 

pago (…)” 

 

Mediante memorial de 12 de agosto de 2021 el apoderado de la parte ejecutante allegó 

certificado de existencia representación en cumplimento del auto de fecha 9 de agosto de 

2021 

 

CASO CONCRETO 

 

El Juzgado observa que, la Secretaría del Despacho no ha dado cumplimiento al auto de fecha 

9 de agosto de 2021, consistente en la notificación del mandamiento de pago a la Sociedad 

Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A- Fiduagraria S.A. razón por la que, se ordenará dar 

cumplimiento de inmediato. 

 

Por lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría, dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 9 de agosto 

de 2021, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, efectúense las anotaciones correspondientes y déjense las 

constancias respectivas, notificar la presente decisión a las partes, y enviar mensaje de 

datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, esto es 

a.p.asesores@hotmail.com y presidencia@fiduagraria.gov.co  
 

Se le pone de presente a las partes que, los canales, protocolos y forma de recepción de 

memoriales establecidos por el Despacho para la prestación del servicio, podrán ser 
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consultados en el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-36- 

administrativo-de-bogota/310  

 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CGP y 

artículos 186 y 201A del CPACA, les asiste el deber a las partes realizar sus actuaciones a 

través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, y enviar a su contraparte 

y demás sujetos procesales, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, 

actuación de la cual deberá allegar constancia a este Despacho Judicial, remitiendo vía 

correo electrónico el respectivo memorial informando el cumplimiento de ese deber, so 

pena de dar aplicación a las sanciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ  
A.M.R 
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